
OFICIO ORDINARIO Nº 04968/2025

ANT.:

MAT.: Remite proyecto definitivo de la Norma de
emisión para Fundiciones de Cobre y Fuentes
Emisoras de Arsénico

Santiago, 04/08/2025

DE: MARÍA HELOISA JUANA ROJAS CORRADI
MINISTRA
MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

A: MINISTROS INTEGRANTES CONSEJO DE MINISTROS PARA LA SUSTENTABILIDAD Y EL CAMBIO CLIMATICO 
CONSEJO DE MINISTROS PARA LA SUSTENTABILIDAD Y EL CAMBIO CLIMÁTICO

Junto con saludar, mediante el presente, remito para vuestra discusión y pronunciamiento el proyecto definitivo
del decreto supremo que establece norma de emisión para fundiciones y fuentes emisoras de arsénico.

Ante cualquier consulta sobre la materia, agradeceré contactar a quienes coordinan este instrumento: el jefe de
la Sección de Normas de la División de Calidad del Aire, señor Emmanuel Mesías Rojas, cuyo correo electrónico
es: EMesias@mma.gob.cl 

Esperando tener una buena acogida, saluda atentamente a usted,

JPU/CTC/AEG/CAC/AOV/FAC/RTR/EMR

Incl.: Documento Digital: PD fundiciones  Ver

C.C.: CRISTIAN IGNACIO TOLVETT CARO - DIVISIÓN DE CALIDAD DEL AIRE

MARÍA HELOISA JUANA ROJAS CORRADI
Ministra

Ministerio Del Medio Ambiente
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Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada, el documento original disponible en:
https://ceropapel.mma.gob.cl/validar/?key=22216414&hash=a1266
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